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DE il PROVINCIA DE VAIUROIID, 

ciel Domingo 15 de Febrero de 1857. %

i este Periódico que sale los Maries, lueves. Viernes y Domingos, en la'Imprenta de los Sres. Manjarres y Compañía, plazuela de .las Angustias núme
ro 3 Y en la Libreria de Ro<iriguez calle de Urales, à 9 rs. al mes, llevad» à casa de los Sres. Suscritores, y H para fuera, franco de porte.—La Hedaccioih se halla 
eslablecida plazuela de las Angustias número 3, douce se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

Regencia de la Audiencia 
de Val'adolid.

En la Gaceta del 10 del actual se 
halla inserta una Real orden circular 
espedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia con fecha 9, que dice asi:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, ha dirigido á este Ministe
rio una comunicación, manifestando 
que al proceder los Regentes de las 
Audiencias al nombramiento de Jue
ces de Paz, han elegido en varios pun
tos individuos que desempeñan los 

, cargos de Alcaldes y Tenientes de Al
caldes, resullando de ellos el conflicto 
de haber quedado reducidas algunas 
Municipalidades á un número de Con
cejales insuficiente para el desempe
ño de sus atribuciones, y privadas á 
la vez de los que en ellas ejercen las 
mas importantes funciones. = Para 
evitar estos perjuicios, seria preciso 
autorizar de nuevo á los Gobernado
res de las respectivas provincias para 
que nombrasen otros Alcaldes y Te
nientes hasta que tomasen posesión 
los Ayuntamientos que acaban de ser 
elegidos, cuya medida innecesaria hoy 
atendida la procsimidad de esta épo- 
co, llevaría consigo inconvenientes 
de no escasa importancia.=Enterada 
la Reina (q, D. g.) y deseando poner 
remedio á estos males, ha tenido á 
bien mandar que los que siendo ac
tualmente Alcaldes y Tenientes de Al. 
caldes hayan sido nombrados Jueces 
de Paz ó suplentes, continúen ejer
ciendo ambos cargos hasta la inme
diata y definitiva constitución de los 
nuevos Ayuntamientos; habiendo así 
mismo resuelto S. M. que sean com
patibles y puedan desempeñarse á la 
vez los cargos de suplentes de Jueces 
de Paz y de Regidores y Síndicos.»

Y en vista de la preinserta ReaTór- 
den he acordado su cumplimiento; y 
para que le tenga por los funcionarios 
á quienes corresponde, he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias del territorio de esta 
Audiencia para su conocimiento. Va
lladolid 12 de Febrero de 1857.=Ga- 
briel Ceruelo de Velasco.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Repartimiento de 15.789 reales 8 
céntimos, que se gira entre los pue
blos que componen el partido de la 
Nava del Rey, para atender á la ma
nutención de presos pobres y demas 
gastos que ocurran en la cárcel del 
mismo durante el año actual, habien
do tomado por base el número de ve
cinos de cada pueblo.

Núm.CUOTAS. 
rUKOLOS. de „ .

vecinos KS. Lcnt.

224 896 8

529 1.516 10

556 1.424 10
58 252 »

Alaejos..................... 984 3.936 50 
Castrejon...... 110 440 » 
Castronuño....*. 418 1.672 10 
Fresno el Viejo. . ...... 270 1.080 10
Nava del Rey. . . . 1.198 4.792 30
Pollos , Herreros y

Villares.................
Siete Iglesias, Cubi

llas, Evan de abajo 
y Evan de arriba.

Torrecilla de la or
den...................

Villafranca...............

Total. . 3.947 15.789 8

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimien
to de lós pueblos interesados, á cu
yos Alcaldes encargo satisfagan con 
puntualidad las cuotas respectivas, in
gresándolas en la Depositaría del Ayun
tamiento de la Nava del Rey. Vallado- 
lid 15 de Febrero de 1857.=Francis- 
co del Busto.

MLXISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

La buena conservación y custodia 
de las propiedades agrícolas, su ais
lamiento en dilatados territorios á lar
ga distancia de los pueblos agregados, 
la facilidad con que el crimen ó la ig
norancia pueden atentar contra ellas 
y la índole misma de los intereses co
lectivos que producen, de tantas ma
neras subordinados á los incidentes 
fortuitos y á la influencia de las malas 

pasiones, desde muy antiguo dieron 
ocasión al establecimiento de la guar
dia rural destinada á defenderías, po
niendo á salvo los frutos de los cam
pos, asi de la depredación y la tenta
tivas de sus dañadores, como de las 
eventualidades locales y de las prác
ticas viciosas autorizadas por el tiem
po y la costumbre. Esta benéfica ins
titución, producto en su mismo ori
gen de una necesidad inevitable, antes 
bien dirigida por las miras particula
res y un vago deseo del bien, que por 
reglas constantes y principios estables, 
sin unidad y enlace en sus partes com
ponentes, léjos de constituir un con
junto bien ordenado y de ofrecer en 
todas partes el mismo carácter, dife
ría tanto en su organización y,sus de
beres como son distintas las localida
des donde vino á constituirse, conser
vada hasta ahora por la prescripción 
y la costumbre.

Habían cambiado las instituciones 
con los límites y la extension del cul
tivo, con las necesidades del agricul
tor. con las condiciones de la propie
dad rural, y sin embargo la guardería 
del campo, siempre la misma, con
servando tradicionahnente las irregu
laridades y anomalías de su origen, 
falta de unidad y conveniente organi
zación, aparecía irregular y viciosa, 
estacionária y párasita, como una es
pecie de anacronismo en medio de la 
reforma administrativa, tan felizmen
te intentada en nuestros dias. Acomo
daría al espíritu y las necesidades de 
la época, procurarle en una nueva 
existencia los medios de correspon
der cumplidamente á su instituto, tal 
fué el objeto del Real decreto de 8 de' 
Noviembre de'1849, Fijáronse desde 
entonces con claridad y precision las 
reglas para el nombramiento de los 
guardas, sus fianzas y distintivos, sus 
deberes y la naturaleza de los servi
cios que prestan á los campos, la di
ferencia entre los guardas municipa
les y los particulares ’destinados á la 
custodia de la propiedad privada, ya 
sean ó no jurados. Pero desgraciada
mente ni alii donde- la guardia rural 
puede convenir á los intereses de la 
localidad se ha establecido oportuna
mente, ni recibió tampoco, donde ya 
existe de muy antiguo, la nueva or- 

ganizacion tal cual la prescribe el Real 
decreto de 8 de Noviembre de 1849.

0 desatendido ó mal interpretado, 
nc es hoy, con muy cortas excepcio
nes, la institución que le produjo, lo. 
que puede y debe ser. Las'tradiciones 
alteradas, la fuerza de inercia, loshá- 
bitos viciosos, fueron pues de mas in
flujo y poderío en muchas localidades 
que Ias lecciones de la esperiencia y 
el progreso general de las ideas. Ven
cer estos obstáculos, facilitar ía apli- 
cacicn del Real decreto donde su inob
servancia le ha hecho infructuoso, in
troducir en él las mejoras aconsejadas 
por la práctica y el conocimiento de 
los hechos, será dispensar á la agri_ 
cultura un inmenso beneficio, satis, 
faciendo una de sus necesidades mas 
urgentes.

Para conseguirlo y proceder con 
todo conocimiento de cansa, se hace 
preciso que V. S. manifieste á este 
Ministerio :

1 .” Qué efectos ha producido en 
esa provincia el Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1849, y si conforme á 
sus prescripciones se halla planteada 
la guardia rural en los pueblos donde 
es de antiguo .conocida.-

2 .® Si será conveniente estable
cería en otras localidades y darle ma
yor extensión.

5 .® ,Qué número de individuos la 
componen actualmente en cada mu
nicipalidad.

4 .® Las condiciones exigidas por 
los Ayuntamientos para el nombra
miento de un guarda municipal.

5 .® La dotación de cada uno.
6 .® Los fondos que destinan los 

Ayuntamientos para satisfacer esta 
atención, y si proceden de arbitrios, 
de bienes de propios ó -de cualquiera 
otro recurso.

7 .® La proporción que exista entre 
el número de guardas y la extension 
del territorio confiado á su custodia.

8 .® Si se limita su servicio sola
mente á guardar los campos y sus fru
tos, ó bien se estiende á otras aten
ciones.

9 .® Si los de cada distrito muni
cipal constituyen un cuerpo sometido 
á una ordenanza común, ósi torman 
solo tantas fracciones aisladas como 
son las localidades en que residen.
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10. Qué dependencia tienen entro 

si los de una comarca determinada.
11. Si convendrá constituir , las 

guarderías mmiicipálcs de tal manera , 
que,pueda,lVrmarsq.de tpdasella.^^eji, 
ca^q}pro,yi/acÍQ,pn (cuerpo,psp,eci^coip 
la toeiy¿nci|^ la^^ganiz^on^yos  ̂
Jqfes qqe,Jia^n su, jervÿip, mas útil , 
y general, no solamente en los casos 
ordinarios y comunes, sino en los ex
traordinarios é imprevistos,

12. En el supuesto de que este 
pensamiento parezca beneficioso á los 
intereses colectivos de la agricultura 
y á la seguridad de los campos y de 
las personas, qué medios pueden ofre-, 
cer las localidades para realizarle.

La brevedad y exactitud con que 
V,. S. evacúe este informe será una 
nueva prueba de su ilustrado celo por 
él mejor servicio público y de la pun
tualidad con que procura correspon
der á la confianza de S, M,

De Leal órden lo digo á V. S, para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V'. S. muchos años. Madrid 
7 de Febrero de 1857,=xMoYano',= 
Señor Gobernador de la provincia de.,-

ANUNCIOS OFÍCÍALES.

Secretaría general de la Universidad 
de Valladolid.

En debido cumplimiento á lo pre
venido en el art. 219 del Reglamento 
de estudios vigente, los alumnos de 
esta Universidad é Instituto de la mis 
ma, empezarán á pagar el 2.° plazo' 
de la matrícula desde el dia 15 dei ac 
tual al 51 de Marzo próximo, obser
vándose al efecto las reglas siguientes:

1 .^ Los alumnos de la Facultad de 
Jurisprudencia satisfarán por el 2.“ 
plazo la cantidad de ciento cuarenta 
reales.

2 .^ Los de facultad de Filosofía, y 
carrera del Notariado, cien reales.

5 .® Los de 2.® enseñanza y latini
dad, sesenta reales.

4 ,“ Se satisfará el importe del 2.® 
plazo de la misma, en papel de rein
tegro.

5 .“ En el mismo dia en que los 
alumnos verifiquen el pago, lían de 
presentar el papel de reintegro y la 
papeleta de matrícula á los efectos 
consiguientes en la Secretaría gene
ral de esta Universidad, cuidando de 
poner en todos los pliegos la siguien
te fórmula :¿ «Curso de 1856, á 1857 
tal año de tal facullad: pago del 2.; 
plazo de matrícula á favor de D. F.. 
de T.., Valladolid... la fecha y firma»; 
en la inteligencia, que de no llenar 
todos los requisitos mencionados, no 
serán los alumnos admitidos al exá- 
men de prueba de curso. Valladolid 
12' de Febrero de 1857. = El Secre
tario general, Julián Samaniego y Sa- 
maniego.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE BIENES NACIONAIES 

de la provincia de Valladolid.
Se saca á pública subasta por tér

mino de 4 años, á contar desde el 28 

de Setiembre del corriente, los pe- 
dazos de tierra que se expresarán con' 
sus términos, cabida y linderos, pro
cedentes Re la cofradía dé Saníi-Eápí- 
rdji de Pplencia, bajo las condiciones 
siguientes^; .

1 . El rematante otorgara escri
tura, Jíipotecanú’ó bienes ráicéá sufi- 
ciontés a gáráRiir su ’‘cómpróímsq', ó 
pondrá en la Coja deydepósiths el iipí 
porte de una anualidad, que será des-^ 
contada por la renta del último año.

2 .® El arriendo se entenderá des
de 28 de Setiembre del año actual á 
igual fecha de 1881.

5 .“ Los pagos se harán en la Ad
ministración de Bienes Nacionales, lo 
mas tarde en el último dia del venci
miento de cada año, pasado el cual 
será ejecutado el arrendador por su 
falta de cumplimiento.

4 .“ No se admitirá postura que 
baje de 25 rs. por fanega de tierra 
en cada uno de los cuatro años del 
arriendo.

FINCAS.

QUIÑON NÚMERO PRIMERO.

Pagos.

CARRECASTRO.

Una tierra en término de este pue
blo de Villabarud y pago espresado, 
señalada con el núm. 1.", de tercera 
calidad, linda al Norte con camino 
que de este pueblo conduce á Capi
llas, Este y Sud con tierra de la Es
cuela y Oeste con tierra de D. Mar
tin Delgado, la cual deslindada con
tiene cinco obradas, dos cuartas, 
noventa y dos estadales de trece y 
medio pies lineales y la obrada de 
cuatrocientos.-

BOMBA.

Otra en dicho término y pago arriba 
espresado, señalada con el núm. 2.”, 
de segunda calidad, linderos al Norte 
con tierra de D. José Zambranos, 
Este y Sud con tierra deí Concejo, y 
Oeste con otra de Agustín Pastor, la 
cual deslindada contiene dos obradas 
y doce estadales de igual tipo.

CERRAJALES.

otra en dicho término y pago arriba 
espresado, de segunda calidad, linde
ros al Norte, Este con tierra de Don 
José Zambranos, la cual tierra des
lindada contiene tres cuartas y se
tenta y cinco estadales de igual tipo.

QUIÑON NÚMERO SEGUNDO.

SERRANILLA.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 1.”, de tercera calidad, linderos 
al Norte con tierra de Leonardo Ruiz, 
Este con otra de Juan Ramos, Sud 
con otra de Luis Pastor, y Oeste con 
tierra de Velasco, la cual tierra des
lindada contiene tres obradas, úna 
cuarta, veinte estadales de igual tipo.

MUDADAL.

Otra tierra en.dicho campo y pago 
arriba esprósado, señalada con el nú- 
mérü 2.°, de segunda calidad, linderos 
al ’N'órté"y Ehe con tierraf Re Agustín 
PástOrd Siid'' con otra dd Leónardo 
Ruíz/ytleále con/ef nnébo, la cual 
iierrá dé'srhídada'^cóútieñ'é' dos ohra- - 
das, unú Rúarta, veinte estadales de 
PgÚaÚtipO.

SERRANILLA.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresadá, señalado con el nú
mero 5.", de segunda calidad, linde
ros al Norte con liciTa de José Zam
branos, Sud con senda de Villar y 
Oeste con tierra de Leonardo Ruiz, 
la cual tierra di'slindada con!iene una 
obrada, tres cuartas, veinte estadales 
de igual tipo.

CARRELLAÑOS.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 4.“, de segunda calidad, linde
ros al Norte con tierra de Basilio 
Martin, Sud y Oeste con otra de Fer
min Bustillo, la cual tierra deslindada 
contiene una obrada, seis estadales 
de igual tipo.

QUIÑON NUMERO TERCERO.

AVENAL.

Una tierra en campo y término de 
esta villa y pago arriba espresado, 
señalada con el número 1.", de ter
cera calidad, linderos al Norte y Este 
con senda del pago, Sud con tierra 
de Juan Manuel González, y Oeste 
con otra de D. Martin Delgado, la 
cual tierra deslindada contiene tres 
obradas,, setenta y cinco estadales Re 
igual tipo.

ARDAIIACIIA.

Otra tierra en ■dicho-pago, señala
da con el número 2.", de tercera ca
lidad, linderos al Norte con camino 
de Castrillo, Este eón tierra de Con
cejo, Sud con otra de Leonardo Ruiz, 
la cual lierra deslindada contiene una 
obradaj, una cuarta, diez estadales 
de igual tipo.

SALAMARQUESA.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 5.", de tercera calidad, linderos 
al Norte, con tierra de Bernardo Ruiz, 
Este con otra del mismo, Sud con 
tierra de Concejo, y Oeste con otra 
de Matías Garcia, la cual tierra deslin. 
dada contiene dos obradas, una cuar
ta, cincuenta estadales, de igual tipo.

LAS VIÑAS.

OíiR tiérra en dicho pago, señalada 
con el número 4.”, de segunda cali
dad, linderos, al Nortey Este con otra 
de Benito García,,Sud con majuelo de 
Manuel Gordo, y Oeste con tierra de 
Josefa Ruiz, Ía cual tiérra deslindada 
cóntiéne úna obrada, doce estadales, 
de igual tipo.

0CAJ0.> ,

Otra tierra en dicito pago, señala
da con chiiúmcro 5.“, da^tevecra cali
dad, linderos, al Nort«>^y Esta^'con 
tierra de Lóreitzo Caba, Súii con otra 
dé Béimardo Gareíaq y Dé^te- con el 
inisffio, hreuaPlierra'dOúdada con
tiene’tres cuarlúis; -nóventír^ Seis és^ 
tadales.

QUIÑON NÚMERO CUARTO.

Uná tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, y es á el Barrial, se
ñalado con el numero '1.°, de segun
da calidad, linderos, al Norte y Este 
con tierra de Genaro García, Sud con 
otra de Leonardo Ruiz, y Oeste con 
tierra de Velasco.

EL SAPO.

Otra tierra en dicho pago, señala
da con el número 2.®, de tercera ca
lidad, linderos, al Norte y Este con 
lierra de Francisco García, Sud con 
senda de villar, Ia cual tierra deslin
dada contiene dos obradas, una cuar
ta, treinta y cinco estadales, de igual 
tipo.

QUIÑON NÚMERO QUINTO.

LA REINA.

Una tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada conel nú. 
mero 1.®, de segunda calidad, linde
ros al Norte, con tierra de Leonardo 
íluiz,Bste con otra de Velasco, Sud 
con otra de Raimundo Herrero, y 
Oeste con tiérra de Bruno Ruiz la cual 
lierra deslindada contiene, cuatro 
obradas, tres cuartas, veinte y cinco 
estadales, de igual tipo.

SERRANILLA.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú* 
mero 2.“, de segunda calidad, lindé, 
ros, al Norte y Oeste con camino de 
Vilíarramiel, Sud y Oeste con tierra 
de Santiago Serrano, la cual tierra 
deslindada contiene, únaobrada, se
tenta y cinco estadales, de igual tipo.

SERRANILLA.

Otra tierra en dicho pago arriba es
presado, señalada con el número 5.®, 
de tercera calidad, linderosálNorte', 
con tierras de Velasco, Este con otra 
de Dionisio Delgado, Sud con otra de 
los herederos de Luis Pastor, y Oeste 
con tierra- de Berejilcs, la cual lierra 
deslindada contiene, dos obradas, cin
cuenta y un estadales, de igual tipo.

QUIÑON NÚMERO SEXTO.

SOBACO.

Una tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado , señalada con el nú
mero I.®, de segunda calidad, linde
ros al Norte, con senda de arriba. Es
te y Sud con senda de abajo, y Oeste 
con tierra de Lino Ruiz, la cual tier
ra deslindada contiene, tres,obradas, 
cincuenta estadales, de igual tipo.
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TORREÑA.

Otra Uerra en dicho campo y pa
go arriba esprcsado , scpalatUi con ei 
núine.ro 2,°, dei terCiera calidad, iii>, 
deros y al Norte y Este coiLlicrra de 
D. Martin Delgado, Sud con otra de 
Antero Ramos, y Oeste con otra de 
Francisco Nieto, la cual tierra des
lindada contiene, iina obrada, cin
cuenta estadales, de .igual tipo.

SUERTES.. .

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba esprcsado, señalada con el nú
mero 3?, de tercera calidad, linde
ros, al Norte y Este con senda de aba
jo, Sud y Oeste con.el prado, la cual 
tierra deslindada,contiene, cmcuenla 
estadales, de igual tipo,

LARGUILLA,

Otra tierra en dicho campo y pago. 
ai‘ri};a espresado , señalada con el iiú- 
mer.o-í.", de segunda calidad;, linde
ros, al Norte y Este con otra de la 
misma hacienda, Sud y Oeste con 
senda de Llanos, la cual tierra des
lindada contiene, una obrada, una 
cuarta, cuarenta y. ocho estadales.

SERRANILLA.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalado con el nú
mero 5.°, de segunda, calidad, linde
ros al Norte, con otra de 10 mismo 
hacienda. Este con tierra de la Escue
la, Sud con carre Vallad, la cual tier
ra deslindada contiene, una lebrada, 
veinte y cinco estadales, de igual 
tipo.

GARRE AGUILAR.

.Otra tierra en ’dicho campo y pago 
arriba espresado, señalado con ei nú
mero G.°, de tercera- calidad, linde
ros al Noide, con tierras de Benito 
García, Sud con tierra de D. Jóse 
Zambranos, y Oeste con el mismo, lo 
cual tierra deslindada contiene, tres 
cuartas, cincuenta estadales.

ABETARDO. ’

Otra tierra én dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú- 
mero 7.“, de segunda calidad, linde, 
ros al Norte, con tierra de Josefa 
Ruiz, Este con otra de Leonardo Ruiz, 
Sud y Oeste con el mismo Ruiz , la 
Cual tierra deslindada contiene, dos 
cuartas, cuarenta y ocho estadales, 
de.igual tipo.

QUIÑON NÚMERO SETIMO.

LAS VIÑAS.

Otra tiepra.en.4icho, caiupo .y pago 
arriba espresado ,,scñ9J.ada con,el nú. 
mero l.°, de segunda.calidad, linde
ros al Norte, con arroyo, del pago. Es
te y Sud coji tierra de Benito García, 
y Oeste con tierra de Manuel Gordo, 
la cual tierra deslindada contiene, 
tres obradas, setenta y tres estadales, 

. de igual marca.

PICON DEL CUEZO. 1

Otra.en dicho campp y pago, espre- 
sado..,, señalada con .el nú^ncro 2..°, de 
tercera,calidoil, linderos, al Norte y 
Estq con tierra de D¿ Venancio Calde- 
ron,. Sud y Oeste con, .tierra de Don 
Martin Delgado, la cual tierra deslin
dada contiene, 1res cuartas, cincuen
ta y un estadales, de igual tipo.

LAS SUERTES.

Otpa tierra en dicho campe y PJ^SO 
señalada con el número 5.°, de se
gunda calidad, liiideros al Norte,, el, 
prado de la Cárcaba, Este con el mis
mo, Sud y Oeste con tierra,de Venan
cio Calderon|. la cual.tierra, deslinda
da contiene, dos obradas, sesenta y 
cinco estadales, de igual tipo.

LAGUNILLAS,

otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado , señalada con el nú
mero 4.°, de tercera calidad, linde
ros' al Norte, con tierra de D. José 
Zambranos, Tiste con otra de Recito 
García, Sud con tierra de la Escuela, 
y Oeste con la misma, la cual tierra 
deslindada contiene, una obrada, una 
cuarta, setenta y cinco estadales de 
igual tipo.

EL HORNO.

otra tierra en dicho campo y pago 
ar.riba espresado, señalada con el nú
mero 3."., de torcera calidad, linde
ros, con camiuo .de Tamariz Este, 
Sud y Oeste con tierra de Bepito Gar
cía, la cual tierra deslindada contie
ne, tres cuartas, doce, estadales de 
igual tipo. -

QUIÑON NÚMERO OCTAVO.

EL POTRO.

Una tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalpda con el nú
mero l.°, de seguuda calidad.^,linde
ros al Norte y Este con tierra de Lo
renzo Caballero, Sud con arroyo, y 
Este con tierra de José Zambranos, 
1.a cual tierra deslindada contiene 
1res obradas, uca cuarta, setenta y 
cinco estadales de igual tipo.

MARIA DE LA VEGA.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba esprcsado, señalada con el nu
mero 2.", de tercera calidad, linde- 
fosal'Norte con tierra de Bernardo 
García, Este, con el mismo, Sud y 
Oeste con el arroyo de la careaba, la 
cual Tierra deslindada contiene una 
obrada, seis estadales de igual tipo.

VEGAS.

Otra tierra en dicho campo y píigp 
arriba espresaílo, señalada con el nú
mero 3.®, de pfifnera calidad, linde
ros ai Norte y Este con tierra de Gre
gorio Pastorj.Sud con otra de Leonardo 
Ruiz, y Oeste con olra^ de Venancio 
Calderón, la cual tierra,deslindada 
contiene tre^ cuartas.

CALLEJAS.

. i Otra Uerra en dicho .emRBO y pago 

arriba espresado, señalada con el nú
mero, 4.”, de, primera calidad, liudc-, 
ros al Norte y Este con calle pública, 
Súd y Oeste con erren de Venancio 
Calderón, la cuál tierra deslindada 
contiene cmcuénta estadales.

VALLEJUELO.

Otrh tierra y pago arriba espresa
do, señalada, con el número 5.", do 
tercera calidad, linderos al Norte y 
Este con tierra de Genaro García, 
Sud y Oeste con otra de Venancio 
Calderón, la cual tierra deslindada 
contiene una obrada, veinte y cinco 
estadales de igual tipo.

BARRIAL.

Otra tierra eu dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 6.®, de segunda calidad, linde
ros, al Norte y Este con tierra de Ber
nardo García, Sud con otra de Caye
tano Perez, y Oeste con tierra de 
Leonardo Ruiz, la cual tierra deslin
dada contiene una obrada, tres cuar
tas, cincuenta estadales de igual tipo,

QUIÑON NÚMERO NOVENO.

SERRANILLA.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado,, señalada con ei nú
mero 1.®. de segunda calidad, linde
ros al Norte con senda de Villarra
miel, Este con .CarrevaUad, Sud y 
Oeste con tierra de la Escuela, la 
cual tierra deslindada contiene dos 
obradas, una cuarta, cincuenta esta
dales de igual tipo.

LAS VEGAS.

Otra tierra eh dicho campo y pago 
arriba esprcsado, señalada con el ñú- 
mero 2,“, de primera calidad, linde
ros al Norte con tierra de Bernardo 
García, Este con otra de Elias Hidalgo, 
Sud con el mismo, la cual tierra des
lindada contiene una obrada, noventa 
y ocho estadales de igual tipo.

BIMBRERA.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con él nú
mero 5.°, de segunda calidad, linde
ros al Norte y Este con tierra de Leo
nardo Ruiz, Súd con camino de Vi
llarramiel, la cual tierra deslindada 
contiene una obrada, tres cuartas 
treinta y siete estadales de igual tipo.

CARRELLANOS.

otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 4.% de. tercera, calidad, linde
ros.al Norte y Este con tierra de 
Francisco Nieto, Sud y Oeste con otra 
de Manuel Media Villa, Ia cual tierra 
deslindada contiene tres cuartas, do
ce estadales de igual tipo.

CABRITA.

Otra tierra en Micho campo y pago 
.arriba espresado, señalada con el nú
mero 5, de segunda calidad, .linderos 
^al Norte,,Este y.Sud con tierra de 
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Leonardo Ruiz, la cual tierra deslin
dada contiene dos cuartas, cuarenta 
y ocho estadales de igual tipo.

SARGUILLA,

otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 6, de tercera cali lad, linde 05 
al No te.con tierra de D. Martin Del
gado, Este con otra de Pe m gio Her
rero, Sud y .Oeste con otra de Cayeta
no Perez, la cual tierra deslindada 
contiene tres cuartas, veinte y cinco 
estadales.

SOTO.’

otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 7, de tercera calidad, linderos 
al Norte y Este con tierra de Bernabé 
Pastor, Sud y Oeste con otra de Ma-' 
nuel Media Villa, la cual tierra des
lindada contiene tres cuartas, cua
renta y ocho estadales.

LA ERA. ,i.

Una era d^ engranar mieses, en 
las de arriba, señalada con el número 
8, de primera calidad, linderos al' 
Norte , Este y Sud con era de Con- 
cejo, la cual era deslindada contiene 
cincueníaiestadales de igual tipo.

QUIÑON NÚMERO DÉCIMO.

ARDAHAGHA. .

Una tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 1.°, de segunda calidad, linde- 
rosal Norte con camino de Castrillo, 
Éste y Sud con tierra de la Capellanía 
de Agúndez, lá cual tierra deslindada 
contiene dos obradas, dos'cuartas, 
setenta y cinco estadales de igual tipo.

LAS VIÑAS.

otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 2.®,, de tercera calidad, linde
ros al Norte y Este con tierra de Be
nito García, Sud y Oeste con majuelo 
de Manuel Gordo , la cual tierra des
lindada contiene una obrada, doce 
estadales do igual tipo.

CAMINO DE CASTRILLO.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 3.°, de tercera calidad, linde
ros al Norte con tierra de Casimiro 
García, Este con otra dei vínculo de 
la Femia, Sud y Oeste con otra de 
Bernardo García, la cual tierra des
lindada contiene dos cuartas, doce 
estadales de igual tipo.

FRIERAS.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 4.°, de tercera calidad, linde
ros al Norte yestc con tierra de Leo
nardo Ruiz, Sud con otra deConcejo, 
y Oeste senda de Carremayor, la cual 
tierra deslindada contiene tres cuar
tas, cincuenta estadales de igual tipo.
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Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 5, de tercera calidad, linderos 
al Norte y Este con tierra de Bernar
do García, Sud y Oeste con otra de 
Bernabé Pastor, la cual tierra deslin
dada contiene una cuarta, cincuenta 
y dos estadales, de igual tipo.

GARRECASTRO.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 6, de tercera calidad, linderos 
al Norte con tierra de Manuel García. 
Este y Sud con otea de Concejo , y 
Oeste con ^tierra de Andrés Arto, la 
cual tierra deslindada contiene dos 
cuartas, noventa y nueve estadales 
de igual tipo.

LENTEGERAS.

Otra tierra en dicho campo y pago 
arriba espresado, señalada con el nú
mero 7, de tercera calidad, linderos 
al Norte y Este con otra de Valentin 
Geraldo, Sud y Oeste con otra de Lu. 
ciano Martin, la cual tierra deslinda
da contiene una obrada, una cuarta, 
cincuenta estadales de igual tipo.

Bajo cuyas condiciones tendrá efec
to esta subasta en el dia 31 del mes 
de Marzo próximo, en las Casas Con
sistoriales de la villa de Villabaruz, y 
hora de las doce del mismo, ante el 
Sr. Alcalde Presidente de su Ayunta
miento, y en Villalon á cuyo partido 
corresponde en las Casas Capitulares 
y á la misma hora de las doce, ante 
su Alcalde, con asistencia del Admi
nistrador Subalterno del ramo. Va
lladolid 12 de Febrero de 1857.= 
Antonio María Dóz.

Alcaldía Constitucional 
de Esguevillas.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
romancista de esta Villa, su dotación 
consiste -en Í2 reales y 6 celemines 
de trigo cada un vecino, cobrados por 
el facultativo en el mes de Setiembre 
por repartimiento que para el efecto 
le entregará el Ayuntamiento, cobran
do por separado los golpes de mano 
airada, y 6 celemines de trigo de los 
particulares que se rasuren en sus ca
sas, siendo la calidad de dicha espe
cie, de dos partes de trigo yuna de 
centeno. Los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes francas de porte al Sr. Pre
sidente de la corporación municipal 
antes del dia 4 de Marzo próximo en 
el que se proveerá dicha plaza. Esgue
villas Febrero 12 de 1857.=E. A. P., 
Manuel Camino Rey. =José Coloma, 
Secretario.

Alcaldía Constitucional 
de Santoveniu.

Con la autorización competente se 
arrienda en pública subasta la venta 
al pormenor de los artículos de con- 
gUmo con la esclusiva, bajo las condi

ciones que constarán en el espedien- 
te, bajo los tipos siguientes:

Por carnes frescas. . . . 453 rs. 
Por aceite. ....... 160 
Por aguardiente. . . . . 125 
Por jabón   . ". 52
Por vinagre.. ...... 6

Los remates se celebrarán los dias 
15 y 22 del corriente en la Sala Con
sistorial de once á doce de su maña
na. Santovenia 12 de Febrero de 1857. 
=E1 Alcalde, Esteban Vázquez.=Me- 
liton González, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Este Ayuntamiento tiene acordado 
con la autorización competente de la 
Excnía. Diputación de esta provincia, 
proceder al arrendamiento de los de 
rechos de especies de consumos con 
la facultad de la esclusiva en la venta 
á la menuda de las mismas, bajo los 
tipos siguientes.

Rs. vn.

Por los derechos del vino y
vinagre.............................. 2650

Por los del Aguardiente. . 563 
Por los del Aceite. . . . 580 
Por los del J abon duro. . 90
Por los de las Carnes y

Tocino. . ..... 1257

To.TAL. ....... 4900

Cuyos remales eslán señalados pa
ra los domingos 15 y 22 ^del corrien
te mes, y horas de diez á doce de Ias 
mañanas en esta Sata Consistorial., 
bajo el pliego de condiciones que de 
manifiesto ’ obra en la Secretaría de 
esta corporación., y lo estará en los 
actos de remate. Villanueva de las 
Torres 7 de Febrero de 1857.=E1 
Alcalde Presidente, Venancio Lopez. 
P.. Á. D. A.=Antonio Sánchez, Se
cretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Mes de Enero de 1857.

$s. vn.

Se ha facilitado en 55 ope
raciones sobre empeños de 
alhajas y negociaciones de . 
letras en este mes............... 119969

Han ingresado en 40.ope- 
raciones sobre desempeños 
de alhajas y vencimiento de 
letras.. .......... 76119

ANUNCIOS PARTICULARES.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo autorizado compe
tentemente, intenta la enagenacion 
de treinta acciones del ferro-carril de 
Alar á Santander , de las que están 

pagados los dividendos vencidos. Las 
personas que hayan de interesarse en 
su adquisición dirigirán las proposi
ciones al Regidor que suscribe encar
gado al efecto y en el término de trein
ta dias contados desde hoy. En dicha 
Villa 12 de Febrero de 1857.=Mar- 
celino Cuadrillero.

Con autorización judicial se venden 
diez y ocho pedazos de tierra en tér
mino de Sardón y Villabáñez, de ca
bida de diez y ocho obradas y dos 
cuartas, para atender á los alimentos 
y gastos precisos de un menor, quien 
quisiere hacer postura puede pasar á 
la Escribanía del número de D. Ma
nuel Martin de Lezcano, en donde se 
manifestará su tasación y condiciones 
bajo las cuales se hace la venta; y se 
previene que su remate está señala
do para la mañana del Domingo 22 
de este mes y hora de las doce en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad. 
Valladolid 12 de Febrero de 1857.

LIBROS EN VENTA.

Tratado completo de Veterinaria 
por D. Nicolás Casas y D. Guillermo 
Sampedro, cuatro tomos en 4.® pas
ta 90 rs.

Biblioteca del Ganadero por D. Ni
colás Casas, seis tomos en pasta que 
;se venden sueltos al que los desee á 
24 rs. cada uno.

Novísimo Cabero ó ¡n^ituciones de 
Albéitar, arregladas á las ideas mo
dernas para uso de los Albeítares y 
practicantes de esta facultad, por D. 
Guillermo Sampedro, última edición, 
un tomo en 4." pasta 26 rs.

Ley Agraria, por D. Gaspar Mel
chor de Jovellanos, un tomo en 4." 
pasta 22 rs.

Elementos de Anatomía Veterina
ria general y descriptiva, por D. Gui
llermo Sampedro, dos tomos ea 8." 
pasta 24 rs.

Tratado elemental de materia mé
dica ó farmacología Veterinaria y tra
tado de ¡terapéutica general, por D, 
José María Estarrona, dos tornos en 
8." rústica 39 rs.

Instituciones de Veterinaria ó Ma
nual de examinandos, por D. Nicolás 
Gasas, un tomo en 8." pasta 16 rs.

Farmacopea Veterinaria y formu
lario magistral, por D. Nicolás Casas, 
un tomo en 8." pasta 17 rs.

Novísima Cartilla de M. Perez San
doval, ó sea arte de herrar y sanidad 
esteriof del caballo, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8." pasta 19 rs.

Instrucción sobre el régimen y go
bierno de la cría de caballos de Es
paña, segunda ordenanza de 1789 y 
posteriores reales resoluciones, por 
D. José Martres y Chavarri, un tomo 
en 4,^ pasta 19 rs.

Diccionario universal de Agricultu
ra teórica, práctica, económica y de 
medicina rural y veterinaria, por el 
Abate Rocier, y traducido al caste- 

llano porD. Juan Alvarez Guerra, diez 
y seis tomos en pasta 240 rs.

Todas estas obras se encontrarán 
en la librería de Juan Nuevo, calle 
de Orates número 21. En la misma 
se suscribe á todos los periódicos po
líticos, literarios y de modas, de la 
Córte.

Detall general de la Dirección Subins- 
peccion de Ingenieros de Castilla 

la Vieja.

Hallándose vacante la plaza de 
maestro mayor de 2.® clase de forti
ficación y edificios militaresde la pla- 
za de Melilla, dotada con el sueldo 
anual de siete mil rs. Se aunneia por 
disposición superior, admitiendo so
licitudes en las oficinas de dicha Di- 
reccion-Subinspeccion, situadas en 
frente de la Iglesia de San Benito, de 
10 á 2 de la tarde, en donde podrán 
enterarse de las materias que se exi
gen para el exámen correspondiente. 
Valladolid 29 de Enero de 1857.= 
P. 0. D. S. D., Esteban Martínez.

ARRIENDO DE TIERRAS.

El Domingo 15 del corriente, en la 
casa del Monte de S. Martin de Val- 
depueblo, propia del Excino. Sr. Con
de del Montijo, se arriendan por su 
Administrador diferentes heredades 
de tierras.

El 22 del mismo, en el Palacio de 
Valdunquillo, se arrienda tambien 
otra heredad de tierras y eras, sita 
en término de Herrin de Campos, de 
la misma propiedad.

El Facultativo D- Saturnino del 
Rio, dedicado á las grandes opera
ciones quirúrgicas y al arte de par
tear , que vivia en la acera de San 
Francisco, ha trasladado su domici
lio á la acera de enfrente, en la 
misma Plaza Mayor mim. 54 habita
ción principal de la casa contigua al 
Estanco, la que ofrece á sus apasio
nados clientes y á toda clase de po
bres, que como saben estos, pueden 
acudir de doce á dos todos los dias á 
recibir consultas y operaciones gratis.

Quien hubiere encontrado un per
ro grande alobatado que se estravió 
en la tarde del día 7 del actual, del 
arrabal de la Overuela, se servirá pre
sentarle en dicho pueblo donde se 
darán sus señas y el hallazgo.

En la imprenta de este Bo
letín sc hallan de venta las 
papeletas de aviso para el pa
go de la contribución del pre
sente año de 1857.

VALLAD OLID :
Imprenta de Manjarrés y GompañUa 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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